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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RM EX-2021-53808992-APN-UGA#ME - RECTIFICAR RM 1959/21

 

VISTO el expediente N° EX-2021-53808992-APN-UGA#ME y la Resolución Ministerial Nº 1959 de fecha 16 de 
junio de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que por la resolución citada en el Visto se dispuso aprobar los lineamientos para la implementación del Programa 
Nacional de Terminalidad en el Nivel Secundario EgresAR: Proyectá tu futuro.

Que se ha deslizado un error material en el artículo 7° de la precitada resolución al consignar la identificación del 
anexo que forma parte integrante de la misma.

Que resulta necesario rectificar en el sentido antes señalado la referida Resolución Ministerial Nº 1959/21.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, aprobado por Decreto N° 1.759/72 (t.o. 2017), y en uso de las facultades 
conferidas por el Decreto Nº 101/85.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectificar el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 1959 de fecha 16 de junio de 2021, en 
lo que respecta a la identificación del anexo, en donde dice: “… en el ANEXO I (IF XXX) de la presente 
resolución…” debe decir: “… en el ANEXO (IF-2021-53959282-APN-DNBYDE#ME) de la presente 
resolución…”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 



archívese.
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